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DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES 25 DE SETIEMBRE DE 1812. 
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Este y C. 
Ou.-sud-ou.yLI. 
Ou.-sud-ou. y R. 

El 21 de la luna. 

Sale el sol alas 5 
y 5 9 m. y se pone 
á las 6 y 1. 

M A D R I L E Ñ O S . 

Honrado por la Regencia de las Españas con el cargo de gefe políti­
co interino de ésta capital de la monarquía y su provincia, me apresu­
r o , en el momento de mi entrada en posesión, á felicitaros á nombre 
del supremo gobierno por la su-spirada -quanto merecida libertad que en 
estos venturosos dias plugo á la Providencia Divina concederos en pre­
mio de vuestros sacrificios sin fin, de vuestra resignación sin límites, 
de vuestra constancia sin exemplo, y en justo galardón de todas vues­
tras heroicas y patrióticas virtudes, que algún dia serán el'gran mode­
lo que presentará la historia á todo pueblo, y á toda nación que ame 
sus derechos, su honor y su gloria. -

La Regencia, tan enagenada de gozo al ver ya sacudido el bárbaro y 
execrable yugo que os impuso la alevosía mas atroz, como solícita en 
•la grande obra de vuestra verdadera y permanente felicidad, ha tenido 
á bien enviarme á establecer entre vosotros las sólidas y únicas bases 
en que se funda, esto es, á llevar á efecto, como lo haré, yo os lo ofrez­
co, con la mas religiosa escrupulosidad la justa, sabia y benéficajCons-
titucion; este precioso don (garante de la libertad y derechos del ciuda­
dano) que el pueblo español, pueblo el mas digno de tal presente, ha 
recibido de manos del inmortal augusto Congreso nacional. 

Siguid, pues, heroicos Madrileños, como hasta aqui ¡as sendas del 
honor y de'la-gloria que os son tan conocidas; conservad una gratitud.. 
eterna á nuestros generosos aliados, transmitiéndola como una deuda 
sagrada hasta vuestros mas remutos nietos. Sean siempre los tnism.s 
los sentimientos de respeto á las legítimas autoridades, de que teniais 
d^dos tantos ilustres testimonios, y que tan especialmente habéis acre­
ditado en la actual delicada situación; y vivid seguros de que derroca» 
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dos ya el despotismo y la arbitrariedad de las pasadas épocas por el 
fuerte é irrisistible impulso del sagrado código de la Constitución, em< 
pieza el reinado de la probidad, dé la rectitud y de la justicia: serán oi-
das vuestras quejas, atendidas vuestras reclamaeione?, satisfechos vues­
tros agravios y la vindicta pública: no, no quedaran impunes los auto­
res de vuestros infortunios. Mas,tened presente que esta no es obra de 
un momento: considerad que la precipitación en las providencias po­
dría acarrear males irreparables: que un zelo indiscreto es á veces mas 
nocivo que la indolencia. Nunca se vean confundidos eutre vosotros el 
inocente con el culpado, ni el débil can el criminal: corfiad en la sabi­
duría del Congreso nacional; en la integridad y energía de la Regencia 
del reino, y aun en mis ardientes deseos de llenar los benéficos desig­
nios de S. M, y A., y los votos de todos los buenos.. 

Madrileños, seréis felices: lo merecéis: contribuiré á este grande ob­
jeto por todos los medios posibles. No osaría yo ciertamente entrar en 
a s empeño que, aunque tan grato á mi corazón por todas sus relacio­
nes, es mui superior á mis fuerzas, si no me precisase mi deber, y no me 
animasen la seguridad de que cooperareis eficazmente al legro de vues­
tra felicidad, y la imponderable ventaja de haber encontrado marcado 
tan acertadamente por la sabiduría, zelo y prudencia de mi predecesor 
en este gravísimo encargo el señor mariscal de campo D. Carlos de Es­
paña, el sendero que debo seguir para fixarla.rr:Madrid 23 de setiembre. 
de t¿ 12.—Antonio Ignacio de Cortabarría.=Por mandado de S. S. I , s ; 
Manuel Abad, secretario., 

AVISO AL PUBLICO» 

Uno de los gravísimos negocios que han- ocupado al ayuntamiento 
áe esta villa y corte desde el momento de su instalaciou, fue el cuidado 
y dirección de los hospitales civiles que, con arreglo al dt. 5.0, cap. 1.% 
art. 321 dé nuestra Constitución, seje encarga y confia. El ayunta­
miento se ha valido en este corto tiempo que h3 mediado de todos aque­
llos arbitrios que le han ssgerido su zelo y actividad,, en medio de la 
estrechez de stts fondos,,y de la penuria con que clama por socorro la 
feumanidad doliente. 

En este estado de aflicción ha creído que para poder desempeñar con 
•acierto tan vasto y delicado encargo como es la dirección y gobierno de 
dichas santas casas, y la administración de sus cuentas y caudales, era 
indispensable nombrar una junta de sugetos de conocida probidad y 
bonradtz que reuniesen la opinión pública, cerno que iban á ser los de­
positarios y distribuidores de sus limosnas, al mismo tiempo que seráa 
¡os padres y consoladores de nuestros mismos parientes y amigos en los 
momentos mas críticos y lastimosos de sus vidas,. q.uando exhalan sus 
últimos vitales alientos á impulsos de la enfermedad y del dolor. s 

Habiendo procedido á s u nombramiento,, se verificó la instalacien ds 
ákha juíiía el día ié dei coméate en esta foima;. 
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3Í5 
Presidente. 

; El Sr. alcalde de esta villa marquen de Iturbieta. 
•7 Vicepresidente. 

El regidor de la misma Sr. D. Josef Manzanilla, 
. Secretarios. 

Sr, D. Francisco de Villalva. 
Sr. D. Francisco López de Olabarrieta. 

Vocales eclesiásticos. 
• • Sr. D. Andrés Aranzay. 

Sr. D. Juan Josef Barrios, cura de Santa María, 
Sr. D. Rafael Oseñalde, idem de San Andrés. 
Sr. D. Rafael Hernández, idetn de San Sebastian, 

Secukrei. 
Sr. D. Ignacio Abadía. -
Sr. D. Antonio Gatniz» 
Sr. D. Diego Palacios. 
Sr. D. Marcelo San Román, 
Sr. D. Paulino Sorzano y Soria, 
Sr. D. Narciso González del Rio, 

ínterin que'dicha junta toma el debido conocimiento de todos los ra» 
mos que compr.;tienden los hospitales civiles, y adopta los medios que 
su zeío y prudencia estime convenientes á su mejor gobierno, y publi­
que-lo que sea necesario para ilustración de este vecindario y mejor ser­
vicio de los pobres enfermos, se da el presente aviso para que eí públi­
co pueda dirigirla los oficios y noticias que correspondan a estas saatas 
casas ,'como igualmente las limosnas que la caridad de los fieles destine 
para su alivio, Madrid ai de setiembre de I 8 I S . 

Ángel González Barreyro, secretario. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

"Precios que han tenido en el dia de ayer los granos y demás comestibles 
en esta corte., 

El pan de a libras, de . , á 34qtcs. La de carnero . . . , . de . . á'5« i í , 
Ei de munición de 3 li- - La de vaca de . . á 32 id. 

hras, de . . á 34 id. Lá de t e r n e r a . . . . . . de 34 á 38 id. 
La fanega de trigo ea la La de tocino añejo, ,de 60 á 64 id, 

alhóndiga de i á$á i68rs . La de fresco d e . , á 40 id* 
id. en la plazuela de la La de jamos de68 á 7<5fid» 

Cebada. . . . Í . . .de 148 a 180 id. La de aceite d e . , á 40 id-
La de cebada,s. . . . . de 6aá"7oid. Ei quartillode vino tin- > ; 

La libra de arroz.. de 36á4oqt05> to de . . á 20 id-
La de g í rbsnsos . , .de 35 á 44 id. El de b!?nco. . . . ...de 20 á s i id-
La de judías*. . . . . .de.20 Sí-aa-iW.- La arroba de psja de 
La de l en te j a s . . . . . de -.. á ió id. trigo . . , . .de 21 á 33 id» 
La de aíratelas..... .d@ 19 a 29 id. La de cebada . . . . . ....de 24. á 2.a id* • 
La de pa ta tas . . . . . .de 6 á 7 id* •' 
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AVISOS. 

El tribunal' de Vigilancia de esta eapital está entendiendo en las di­
ligencias de purificación de D. Gregorio Moreno, D. Amonio Benito 
Picolornini, oficiales de la contaduría general de Lotería, y D, Manuel 
Esteban Catalán, hacendado en esta villa. Si alguna persona tuviese 
que decir sobre lá conducta política de estos tres sugetos, acudirá á ha­
cerlo en el perentorio tér-roino de 9 dias, contados desde el 23 del pre­
sente mes de setiembre, ante ei Sr. D. Manuel Estrada por lo tocante al 
primero, ante el Sr. D. Juan de Dios Alonso por el segundo ¿_y por lo 
tocante al tercero ante el Sr. D. Hermenegildo Rodríguez de Rivera, 
ministros de dicho tribunal. 

U B R O S . 
Manifiesto ó política peculiar de.Buonaparte en quanto á la religión 

católica ; medios de que se vale para extinguirla , y subyugar los espa­
ñoles por la seducción , ya que no puede dominarlos por la fuerza. Su 
autor D. Pedro Cevallos. Se hallará en la librería de Escribano, calle de 
las Carretas: su precio 5 rs. La vasta erudkion del autor, y los particu­
lares conocimientos que pudo adquirir en los destinos y comisiones que 
con tanto acierto é interés de la nación ha desempeñado, hacen que este 
papel sea uno de los mejores que se han escrito después de la revolu­
ción; pues que se,pone al alcance de todo lector, aun el mas nimio y es­
crupuloso, no solo el medio de convencerse, y no dudar en lo sucesivo 
del verdadero objeto é interés con que intenta sujetar Napoleón la Es­
paña, sino es que al mismo tiempo hace ver que la Inglaterra, aun por 
su mismo interés particular, ha hecho y continuará quantos sacrificios 
convengan hasta conseguir y consolidar nuestra independencia." 

Las Cortes generales y extraordinarias á la nación española. Mani­
fiesto hecho par el augusto Congreso después de la derrota del enemi­
go y evacuación de la capital, en el qual recomienda eficazmente la ob­
servancia de la Constitución como ánico preservativo de nuestra escla­
vitud. Se hallará en la librería de Alonso, frente de las covachuelas, 
y enlíla de Quiroga, calle de las'Carretas, junto á la plazuela'del Ángel: 
s» precio 10 quartos. 

Interesante, breve y compendioso discurso, relativo á la extinción de 
los vulgarmente llamados logreros. A beneficio de los reales hospitales 
civiles de esta corte se vende á 8 quartos en las librerías de Barco, ca­
lle de las Carretas, y de Castillo frente á san Felipe el Real. 

V E N T A S . 

Se venden con la mayor equidad once pedazos de tierra de pan lle­
gar , sitos en el término de la villa de Pinto. Para tratar de ajuste se 
dirigirá á la administración de la lotería^" calle del Caballero de Gracia. 

TEATRO. 

En el de la Cruz, á las 7 de la noche, se exeeutará la comedia en 3 
actos titulada el Desden con el desden, con tonadilla y saínete. 

Gen Real Privilegio. En la imprenta del Diaria. 
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